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INFORME SECRETAR/AL. Víllavicencio, 12 de julio de 201)1. 1Despacho el
presente proceso. /
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA í
. Vi/lavicencio, treinta (30) de julio de dos mil diecinufve (2019).

Como quiera que sobre lo solicitado a través de/memorial que enteceae, el
Juzgado ya se pronunció en anterior oportunidad, .cuando se ordeno el
levantamiento de. las medidas cautelares, al dar por terminádo el trámite del
proceso, se dispone:

La Secretaria,

1. Que se esté a lo resuelto en el auto de fecha 16 de mayo efe 2019,
obrante en el cuaderno de trámite principal, advirtiendo' que obre en el
expediente el oficio 1242 del 27 de mayo del 2019 (fl. 64 de este cueaemo),
por medio del cual se comunicó el levantamiento de la medida ceuteter del
vehículo de placas KGE - 950.

2. Que por secretaria se haga entrega al señor DIEGO MAURICIO I-IOLGUfN
SUAREZ que hayan consignado en la cuenta de depósitos de este Juzgado,
debitados de sus cuentas y que por tanto a este le pertenezcan.

Notifíquese y Cúmplase

La Juez,

OLGA~/NFANTE LIJGO
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